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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2019-04-04

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2019-04-05

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

TIPO DE
REGULACIÓN: Códigos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO QUE ESTABLECE LOS VALORES, PRINCIPIOS Y
REGLAS DE INTEGRIDAD QUE GUÍAN LA ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS
ALSERVICIO PÚBLICO PARA PROPICIAR UNA PLENA VOCACIÓN DE SERVICIO
PÚBLICO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Desarrollo Económico

SUJETO
REGULADO: Servidores Públicos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://www.fondeso.cdmx.gob.mx/storage/app/media/codigo%20de%20conducta.pdf
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